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CRONOGRAMA DE LICITACIÓN 24-2024 

 
 

I .  PRIMERA: ANTECEDENTES  

La Junta Nacional  de Cuerpos de Bomberos  de Chi le en adelante Bomberos de 

Chi le  es una Corporac ión de Derecho Pr ivado regida por  las d ispos ic iones de la 

ley 20.564,  las de sus estatutos y las del  T í tu lo  XXXI I I  del  L ibro I  del  Código Civ i l .  

 

I I .  SEGUNDA: LLAMADO PARA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 24/2024 CONTRATO 

MARCO PARA SUMINISTROS DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS DE RESCATE PARA 

BOMBEROS DE CHILE  

Bomberos  de Chi le ,  l lama a proveedores  de l  rubro personas natura les o jur ídicas,  

as í  como consorc ios,  todos e l los,  chi lenos o ext ranjeros,  inscr i to s o en proceso de 

inscr ipc ión en e l  Regist ro de Proveedores de Bomberos de Chi le ,  a L ic i tación 

Públ ica con el  objeto de adqu ir i r  los  s iguientes bienes:  

 

EQUIPOS SOLICITADOS 

Í tem N°1  Equ ipo h idráu l ico de rescate a bater ía EN 13204 y NFPA 1936.  

Í tem N°2  Equ ipo h idráu l ico de rescate a bater ía EN 13204 y NFPA 1936 con IP  57 

o super ior .  

Í tem N°3  Equ ipo h idráu l ico de rescate a combust ión EN 13204 y NFPA 1936.  

 

La descr ipc ión detal la  de los bienes adquir i r  se encu entran en las bases técnicas,  

las  que deben estar  const ru idas y  fabr icadas  bajo las normas y estándares  de las 

normas ex ig idas para cada í tem y de acuerdo con la ú l t ima edic ión .  

 

Será desest imada la oferta del  proveedor  que no haya mater ial i zado su  inscr ipción 

con anter ior idad a la adjudicación de la oferta.   

 

Sólo podrán part ic ipar  en esta l ic i tación,  los proveedores que se encuentren 

inscr i tos en el  Regist ro  de Proveedores de Bomberos  de Chi le ,  o aquel los que se 

encuentren en proceso de inscr ipción en d icho regist ro;  en este  ú l t imo caso será 

desest imada la oferta del  proveedor que no haya mater ia l i zado su inscr ipción con 

anter ior idad a la adjudicac ión de la oferta.   

 

Los proveedores que se encuentren en proceso de inscr ipción deberán haber 

conclu ido su proceso de inscr ipción den tro del  plazo señalado en el  art ícu lo 17 del  

ETAPA PLAZO 

1 Fecha de Publ icación  12 de dic iembre de 2024  

2 Reunión Técn ica Informat iva   18 de dic iembre de 2024  a las 15:30 hrs .  

3  Recepción de Preguntas  18 de dic iembre de 2024  desde las  15:00  

4  Fecha f ina l  de preguntas  31 de dic iembre de 2024 hasta las 14:00  

5  
Fecha de publ icación de 

respuestas  
10 de enero de 2025  

6 
Fecha de entrega en soporte  

f í s ico 

Hasta las 14:00 del  día 11 de febrero de 

2025 

8 
Fecha de acto de apertura de 

ofertas  
12 de febrero de 2025 a las 12:00 horas.  

http://www.bomberos.cl/
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Manual de Procedimientos para Adquis ic iones de Mater ial  Bomber i l ,  por  e l  que se 

r ige Bomberos  de Chi le .  

 

El  oferente podrá ser  e l  fabr icante o un representante debidamente acreditado. 

Los requi s i tos se encuentran establecidos en el  punto 7.1  de las presentes bases de 

l ic i tación.  

 

 

I I I .  TERCERA: ACEPTACIÓN Y SUJECIÓN ESTRICTA A LAS BASES DE L ICITACIÓN  

Los proveedores que part ic ipan en la presente l ic i tación públ ica,  se entenderá 

que conocen y aceptan las condic iones de las presentes bases de l ic i tación por 

e l  só lo hecho de presentar  sus ofertas ,  debiendo ajustarse a el las en todo 

momento,  as í  como al  mo mento de suscr ibi r  e l  contrato.  S i  e l  oferente omite 

sumin ist rar  toda la información requer ida o presenta una oferta que no se  a juste a 

las  bases de l ic i tación,  e l  r iesgo será de su cargo y  la propuesta será el iminada del 

proceso.  

 

IV.  CUARTA: CONSULTAS DE LOS PROVEEDORES  

Los interesados en par t ic ipar  en la presente l ic i tación podrán formular  consultas y 

sol ic i tar  ac laraciones  dentro de los plazos señalados en el  Cronograma de 

L ici tación  de estas Bases.  Las preguntas deberán formularse a t ravés de l  S i s tema 

www.mercadopubl ico.c l .  
 

Toda so l ic i tud de ac laración de las Bases de L ic i tación,  as í  como las consultas de 

carácter  técnico y/o admini st rat ivas sobre la propuesta,  deberán ser  presentadas 

en español .   

 

No se aceptarán n i  responderán consultas p lanteadas por  un conducto di ferente 

al  señalado o vencido el  p lazo di spuesto para ta l  efecto;  de igual  forma no se 

considerarán aquel las  preguntas  que no estén re lacionadas con el  proceso 

l ic i tator io o que sean planteadas de manera ofens iva y poco respetuosa hac ia 

Bomberos  de Chi le .  

 

Las respuestas a las consultas serán publ icadas de acuerdo con e l  Cronograma de 

L ici tación  en el  portal  www.mercadopubl ico.c l  y en el  portal  www.bomberos.c l  

entendiéndose que forman parte integrante de las bases de l ic i tación y de l  

contrato que se or ig ine para todos los efectos legales.  

 

E l  portal  www.mercadopubl ico.c l  es de uso exclus ivo para el  foro de preguntas y  

respuestas,  toda in formación y documentos of iciales serán publ icados en 

www.bomberos.c l  

 

Bomberos de Chi le  se reserva el  derecho de modif icar  en todo o en parte las bases 

de l ic i tación a t ravés de aclarac iones,  las que se podrán real izar  antes de l  plazo 

establecido para l levar  a cabo e l  acto de apertura de recepción de ofertas,  las 

que serán publ icadas en el  portal  www.bomberos.c l  entendiéndose que forman 

parte integrante de las  bases  de l ic i tación y  del  contrato que se or ig ine para todos  

los efectos legales.  

 

V.  QUINTA: VIGENCIA DE LA OFERTA  

La v igencia de la ofer ta tendrá un plazo mín imo de 180 días contados  desde la 

fecha de apertura de recepción de ofertas  de la presente l ic i tación,  dentro de los 

cuales  e l  proveedor se  obl iga a respetar  todas las condic iones ofertadas.  Con la 

sola presentación de la propuesta se entenderá que esta ú l t ima t iene la v igencia 

señalada anter iormente.  

 

 

http://www.bomberos.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.bomberos.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.bomberos.cl/
http://www.bomberos.cl/
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VI.  SEXTA: PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS  

Las ofertas  deberán ser  presentadas f í s icamente  el  día y hasta la hora señalada 

en el  Cronograma de L ic i tación  en la Of ic ina de Partes de Bomberos  de Chi le  

ubicada en cal le Pedro Bannen 0138,  comuna de Prov idencia,  Región 

Metropol i tana .   

La forma de presentación de la oferta es  la s iguiente:  En  un sobre cerrado  rotu lado 

OFERTA ADMINISTRATIVA el  cual  debe estar  debidamente s ingular izado,  número de 

l ic i tación,  nombre de la l ic i tación y nombre de la empresa que oferta .  A l  inter ior  

de éste deben estar  DOS SOBRES  denominados de la s iguiente forma:  

 

SOBRE N°1 OFERTA TÉCNICA SOBRE N°2 OFERTA ECONÓMICA 

a) N° de Licitación de Bomberos de Chile  a) N° de Licitación de Bomberos de Chile  

b) Identificación de Sobre (Sobre N°1 u Oferta 

Técnica) 

b) Identificación de Sobre (Sobre N°2 u Oferta 

Económica). 

c) Razón Social Oferente c) Razón Social Oferente. 

d)  Un archivador tamaño carta. El cual 

deberá contener toda aquella información 

que permita evaluar las propuestas de 

acuerdo con lo especificado en las bases 

administrativas y técnicas, anexos 

correspondientes y requerimientos 

técnicos. 

d) Deberá ser presentada a través del 

formulario dispuesto por Bomberos de Chile 

en el Sitio Web 

www.bomberos.cl/licitaciones por el ID de 

la licitación. 

 

Una vez ent regado e l  sobre en Of ic ina de Partes,  e l  oferente debe enviar  v ía correo 

electrónico a la  casi l la  l ic i taciones@bomberos.c l  e l  comprobante de recepción de 

oferta,  f i rmado y t imbrado por Of icina de Par tes.   

 

No se aceptarán en n ingún caso ofertas  tardías o extemporáneas,  las que serán 

rechazadas de p lano y  devueltas s in  abr i r .  

 

En caso de no presentar  los sobres de la forma ex ig ida en los párrafos precedentes,  

se apl icará una sanción de descuento de 2 puntos porcentuales del  total  de su 

evaluación .  

 

E l  acto de apertura de recepción de ofertas será de carácter  públ ico,  al  cual  

podrán as i st i r  los representantes de los oferentes que as í  lo deseen,  solo podrán 

hacer observac iones a l  proceso,  aquel los proveedores que presenten su oferta .   

 

6.1  Acto de Apertura:  

Se real izará el  día y hora señalado en e l  C ronograma de L ic i tación en el  salón de 

eventos de Bomberos  de Chi le  ubicado en  Avenida General  Bustamante N° 86, 

comuna de Prov idenc ia,  Región Metropol i tana,  Chi le,  acceso por  cal le Pedro 

Bannen N° 0138 de la misma comuna.  

 

En dicha oportunidad se abr i rá sólo e l  sobre Nº1 denominado “Oferta Técnica” y 

se comprobará y ver i f icará que contenga todos los  documentos  sol ic i tados  con las  

respect ivas formal idades y requi s i tos según corresponda en forma mater ial ,  d ig i tal  

y en el  orden establecido en la c láusu la SÉPTIMA  de las presentes bases de 

l ic i tación.  

 

En cuanto a la  información dig i ta l  se ver i f icará que ésta sea idént ica a la  mater ial  

requer ida y so l ic i tada en las bases de l ic i tación,  la que debe acompañarse dentro 

del  sobre en un medio de a lmacenaje electrónico (Pendr ive) con excepción de la 

http://www.bomberos.cl/
http://www.bomberos.cl/licitaciones
mailto:licitaciones@bomberos.cl
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oferta económica cuyo sobre se abr i rá en el  cor respondiente acto de apertura;  Se 

hace presente que en caso de discrepancias ent re la documentación f í s ica y  la  

incorporada en el  medio de almacenaje,  pr ima la f í s ica.  

 

Terminada la apertura del  sobre Nº 1  de “Ofer ta Técnica”,  se procederá a extender 

un acta en la que se dejará constancia de cada una de las ofertas  recibidas y de 

aquel los antecedentes que Bomberos  de Chi le  est ime de interés  dar  a conocer  

para su regi st ro.   

 

En la misma acta de apertura quedarán consignados los comentar ios u  

observaciones que el  representante de cada uno de los oferentes,  encargado de 

f i rmar  e l  acta,  desee real i zar  y se entregará a dicho representante,  copia de la 

mencionada acta para su respa ldo.  

 

E l  sobre Nº 2  con la oferta económica sel lado y f i rmados en el  reverso,  por  e l  

oferente y la Comis ión de Apertura de Bomberos de Chi le ,  quedará en custodia en 

el  Departamento de Admini st ración y F inanzas de Bomberos  de Chi le .  

 

6.2  Apertura Económica:  

En un nuevo acto de apertura que será not i f icado por  correo e lectrónico cuya 

fecha se f i jará durante el  desarrol lo de l  proceso de evaluación y  que no podrá 

exceder los  60 d ías hábi les contados desde el  acto de apertura de recepción de 

ofertas,  se  abr i rán las  ofertas económicas  ( sobre N°  2)  de los proponentes que 

hayan cal i f icado técnicamente.  

 

En dicho acto,  se abr i rá e l  sobre Nº 2  de “Oferta Económica” el  que deberá 

contener  los documentos señalados en la c láusula SÉPTIMA  con las formal idades 

al l í  indicadas.   

 

La oferta económica deberá mater ial i zar se a t ravés de l  formular io de oferta 

económica confeccionado por  Bomberos de Chi le ,  e l  que se publ icará como 

archivo adjunto a las  presentes bases de l ic i tación.  

  

Bomberos de Chi le  podrá determinar  que el  acto de apertura del  sobre N°2 de 

“Oferta Económica” se  real ice mediante v ideoconferencia,  lo que se not i f icará en 

la respect iva convocator ia  

 

 

QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO A LOS OFERENTES FOTOGRAFIAR, GRABAR AUDIO, 

FILMAR O CUALQUIER OTRO ACTO QUE REVISTA LAS CARACTERÍST ICAS SIMILARES YA 

SEÑALADAS,  EN LOS ACTOS DE APERTURAS SIN  EL CONSENTIMIENTO DE BOMBEROS DE 

CHILE  

 

 

VI I .  SÉPTIMA: CONTENIDO DE LOS SOBRES,  DOCUMENTOS Y REQUIS ITOS EXIGIDOS 

PARA PRESENTAR OFERTAS VÁLIDAS  

La información que se  indica a cont inuación debe ser  presentada en e l  acto de 

apertura de recepción de ofertas indicado en la c láusula precedente en los 

respect ivos sobres y con las correspondientes formal idades de ser  e l  caso.   

Para efectos  de l  sobre N°1 denominado “Oferta Técnica”,  este debe contener  en 

su inter ior  un archivador catálogo de dos (2)  ani l los tamaño carta o s imi lar  con la 

información requer ida en e l  orden indicado en la presente c lausu la y  con 

separadores.   

 

http://www.bomberos.cl/
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En cuanto al  sobre N° 2  denominado “Oferta Económica”,  este debe contener  en 

su inter ior  una carpeta u ot ro homologable con la información requer ida en la 

presente c láusula.   

 

En cuanto a los documentos ex ig ib les  en las  bases de l ic i tación,  Bomberos  de Chi le  

NO aceptará que éstos se otorguen con f i rma digi ta l ,  impresa o escaneada.   

 

Adic ionalmente,  la v igencia de los documentos acompañados no podrá exceder 

los doce (12)  meses  desde la fecha de emis ión de éstos,  salvo que las  presentes  

bases de l ic i tac ión establezcan una v igencia di st inta para un documento en 

part icular .   

 

Los documentos y  cer t i f icados que se encuentre en idioma di st in to al  español  

deben acompañarse con t raducción s imple al  mencionado idioma y con la 

formal idad exig ida en las bases de l ic i tación.   

 

Lo señalado en los párrafos precedentes t iene el  carácter  de OBLIGATORIO.  

 

La rev i s ión y cumpl imiento de las especif icaciones  técnicas ex ig idas  se  real izará 

en base a la información contenida en la p lani l la de cumpl imiento.   

 

 

  

http://www.bomberos.cl/
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7.1  Documentación sobre Nº 1 de “Oferta Técnica:  

DOCUMENTO FORMALIDAD 

1 
Ident i f icación del  

oferente 
F i rma s imple del  representante legal  del  oferente.  

2  
Declarac ión jurada de 

aceptac ión de bases  

Documento emit ido en Chi le:  f i rma autor izada ante 

notar io en ter r i tor io  nacional ;   

Documento emit ido en ext ranjero:  en or ig inal  

apost i l lado.  

3  

Boleta de garant ía de 

ser iedad de la oferta  

 

A la orden de la Junta Nacional  de Cuerpos de 

Bomberos  de Chi le  o Bomberos  de Chi le   

Rut :  70.073.800-0. 

Forma:  A la v ista e i r revocable.  

Monto:  $5.000.000. -  (c inco mi l lones de pesos) .  

Vencimiento:  30 de jun io de 2025 

Glosa:  “Para garant i zar  la ser iedad de la oferta en el  

L lamado para L ic i tación Públ ica 24-2024 Contrato 

Marco para el  Suminist ro  de Herramientas para 

Bomberos de Chi le”  

4 

Cert i f icado de 

di st r ibuidor  autor izado 

emit ido por  e l  

FABRICANTE .  

Documento emit ido en Chi le:  f i rma autor izada ante 

notar io en ter r i tor io nacional ;   

Documento emit ido en ext ranjero:  en or ig inal  

apost i l lado.  

5  

Cert i f icado de or igen del  

producto emit ido por  e l  

FABRICANTE .  

Documento emit ido en Chi le:  f i rma autor izada ante 

notar io en ter r i tor io nacional ;   

Documento emit ido en el  ext ranjero:  en or ig inal  

apost i l lado 

6 Plani l la de Cumpl imiento.  S in formal idad.  

7  
Oferta Técnica o 

Memor ia Técnica  
S in formal idad.  

8  Condic iones Comercia les  F i rma s imple del  representante legal  del  FABRICANTE .  

9  Otra documentación  Nombre documento,  documentac ión complementar ia.   

10 
Medio de a lmacenaje 

electrónico (pendr ive)  

Los archivos deben ser  los asociados a los documentos  

f í s icos de la presente l ic i tación.  Además,  los archivos  

deben ser  guardados con la nomenclatura indicada en 

la presente c láusula.  

El  pendrive debe estar  en el  sobre N°1.  

Debe contener una sola carpeta con los  archivos  

numerados (s in subcarpetas)   

SERVICIO TECNICO 

11 

Cert i f icado de serv ic io  

técnico autor i zado 

emit ido por  e l  

FABRICANTE .  

Documento emit ido en Chi le:  f i rma autor izada ante 

notar io en ter r i tor io nacional ;   

Documento emit ido en ext ranjero:  en or ig inal  

apost i l lado.  

12 

Carta de aceptac ión de 

real ización de serv ic io  

técnico emit ido por  

PRESTADOR  de l  serv ic io .  

Debe contar  con la expresa autor izac ión del  

fabr icante para la real ización de Serv ic io  Técnico.   

Documento emit ido en el  ext ran jero:  en or ig inal  

apost i l lado 

 

http://www.bomberos.cl/
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Los formular ios de los document os s ignados con el  número 1 y 2  se subi rán como 

anexos a las presentes  bases de l ic i tac ión.  

 

E l  documento s ignado con el  número 6,  deberá ser  completado en todos sus 

campos.  Adic ionalmente,  en el  medio de almacenaje (pendr ive) se deberá 

acompañar en formato PDF y en Excel .   

 

La rev i s ión y cumpl imiento de las especif icaciones  técnicas ex ig idas  se  real izará 

en base a la información contenida en la p lani l la de cumpl imiento.  

 

Este documento será publ icado a todos los  oferentes luego de la publ icación de 

las respuestas del  foro.  

 

En e l  documento s ignado con el  numeral  7  deberá contener  todas las 

especif icaciones  técnicas del  producto a ofertar ,  tales como, catálogos,  f ichas 

técnicas,  conjunto de imágenes,  toda in formación re levante para la mejor  

comprens ión de la oferta técnica.  

 

En e l  documento s ignado con el  numeral  8  es  de formato l ibre y deberá contener  

como mínimo, la s iguiente información:  Capacidad opt ima de embalaje.  

(Unidades por  caja)  Capacidad Opt ima de almacenamiento.  (cajas por  pal let) ,  

Capacidad de entrega por  orden de compra .  (mensual ,  semest ra l  o t r imest ra l) .  

Bomberos de Chi le  podrá sol ic i tar  Órdenes  de Compra super ior  o infer ior  a lo  

declarado por  e l  oferente.  Esta información es re levante al  momento de la 

plan i f icación de compras y no es  eva luable .   

 

7.2  Serv icio técnico  

El  proveedor debe acreditar  la ex istencia de un serv ic io técnico autor izado por  e l  

fabr icante e l  cual  debe ser  competente y  permanente en Chi le ,  e l  que debe 

cumpl i r  con los  requi s i tos establecidos en las bases técnicas.  

 

Además de la autor ización expresa,  los s iguientes datos de contacto del  serv ic io 

técnico:  nombre completo de la persona natural  o jur ídica,  di rección,  número 

te lefónico y correo electrónico.  

 

E l  fabr icante deberá acreditar  que su  representante en Chi le mant iene un serv ic io 

técnico y de mantenimiento con el  respaldo of ic ia l  del  fabr icante,  asegurando de 

esta forma un serv ic io  técnico especia l izado para e l  t ipo de bienes y accesor ios 

ofertados,  con dispon ibi l idad de un técnico acreditado por  e l  fabr icante.    

 

E l  serv ic io técnico t iene que ser  capaz como mínimo, de proporcionar  los  s iguientes 

serv ic ios:   

 

a)  Mantenciones recuperat ivas.   

b)  Mantenciones prevent ivas.   

 

Bomberos  de Chi le  se encontrará facultado para conf i rmar los antecedentes 

presentados con las respect ivas inst i tuciones o empresas  que hayan emit ido d ichos  

cert i f icados  y  corroborar  que dichos serv ic ios  técnicos  cumplen con los requis i tos  

para estar  cert i f icados.   En  e l  caso de NO contar  con serv ic io técnico,  este debe 

ser  dec larado en documento de l ibre formato.  

 

Cuando el  país  de or igen de los b ienes no esté su jeto al  convenio de apost i l la , 

deberán regi r se por  e l  Código de Procedimiento Civ i l  en su art ículo N°345.  

 

http://www.bomberos.cl/
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Los inst rumentos públ icos otorgados fuera de Chi le deberán presentarse 

debidamente legal izados,  y se entenderá que lo  están cuando en el los  conste  el  

carácter  públ ico y la  verdad de las  f i rmas de las personas que los han autor izado, 

atest iguadas ambas c i rcunst ancias por  los funcionar ios que,  según las leyes  o la 

práct ica de cada país ,  deban acreditar las.  

 

La autent ic idad de las f i rmas y e l  carácter  de estos  funcionar ios se comprobará en 

Chi le por  alguno de los medios s iguientes:  

 

a)  El  atestado de un agente diplomát ico o consular  chi leno,  acreditado en el  

paí s  de donde el  inst rumento procede, y cuya f i rma se compruebe con e l  

respect ivo cert i f icado del  Min i ster io de Re lac iones  Exter iores;  

 

b)  El  atestado de un agente diplomát ico o consular  de una nac ión amiga 

acreditado en el  mismo país ,  a fal ta de funcionar io chi leno,  cert i f icándose 

en este caso la f i rma por  conducto de l  Min i ster io de Re lac iones Exter iores  

del  país  a que pertenezca el  agente o  del  Min ist ro Diplomát ico de dicho 

país  en Ch i le,  y  además por  e l  Min ister io de Re laciones  Exter iores de la 

Repúbl ica en ambos casos;  y  

 

c)  El  atestado de l  agente diplomát ico acreditado en Chi le por  e l  Gobierno de l  

paí s  en donde se otorgó el  inst rumento,  cert i f icándose su f i rma por  e l  

Min ister io de Relaciones Exter iores  de la Repúbl ica.  

 

7.3  Contenido Sobre Nº2 Oferta Económica:  

 

 

E l  sobre Nº 2  de “Oferta Económica” ,  deberá contener  los s iguientes documentos:  

 

I TEM DOCUMENTO FORMALIDAD 

1 
Formular io  Oferta 

Económica 

Completado en todos  sus campos y  f i rmados 

por  e l  representante legal  del  oferente.  

2  
L i s tado de costos  de 

reparación y repos ic ión  
S in Formal idad.  

 

E l  formular io de documento s ignado con e l  número 1 se subi rá como anexo a las 

presentes bases de l ic i tación.  

 

La propuesta económica debe ser  expresada en la moneda de or igen del  producto 

fabr icado (euro o dólar) ,  de acuerdo al  formular io económico,  en caso de ser  

presentada en una moneda di ferente,  se hará la convers ión a la tasa de cambio 

al  día del  acto de apertura del  sobre económico.   

 
E l  documento “L i s tado de costos  de reparación y repos ic ión ” s i  apl ica,  deberá ind icar  las 

p iezas y  partes  más comunes que requ ie ran reparación y  repos ic ión recambio,  inc luyendo 

la  mano de obra necesar ia .  Es ta  in formación deberá basarse  en la  exper iencia y 

conocimientos  técn icos  de l  fabr icante.  

 

Se debe tener  en cons ideración que se  procederá a evaluar  la oferta económica 

sólo de aquel los proponentes que cumplan con los requis i tos so l ic i tados respecto 

de la oferta técnica,  y que hayan s ido considerados admis ibles y objeto de puntaje  

de acuerdo con la documentación aportada.  

 

E l  oferente n i  e l  fabr icante podrán incorporar  e lementos adic ionales gratu i tos .    

 

http://www.bomberos.cl/
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Del mismo modo, no se  aceptarán opcionales  “de cortes ía”,  costo cero o s imi lares  

que no estén especif icados en la oferta or ig inal  y  hayan s ido aprobados por  

Bomberos  de Chi le .  

 

 

VI I I .  OCTAVA: EVALUACIÓN,  PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN  Y ACLARACIONES.    

8 .1  Aclaraciones  

Las Comis iones podrán so l ic i tar  a los oferentes que subsanen er rores y  omis iones 

formales  en sus  propuestas,  s iempre y cuando dichas rect i f icaciones no conf ieran 

a esos  oferentes  una s i tuación de pr iv i legio respecto de los demás compet idores.  

En ot ras palabras,  las correcciones no deberán afectar  los pr incip ios de est r icta 

su jeción a las bases del  proceso.  

 

Las aclaraciones sol ic i tadas t ienen como objet ivo mejorar  la comprens ión de la 

propuesta presentada por  e l  oferente.  

 

En n ingún caso se podrá corregi r  e l  precio del  bien n i  e l  plazo de entrega, ya que 

dichos aspectos no pueden ser  modif icados una vez presentada la oferta.  

 

La Comis ión correspondiente real izará la  so l ic i tud de aclaraciones  a t ravés de un 

correo electrónico d i r ig ido al  contacto comercial  des ignado por  e l  oferente.  E l  

proveedor tendrá un p lazo máximo de 5 (cinco) días hábi les  contados a part i r  de l  

despacho del  cor reo e lectrónico para responder.  

 

Todo lo obrado deberá quedar debidamente regi st rado en el  informe 

correspondiente de la Comis ión respect iva.  

 

8.2  Etapas de Evaluación  

Cada una de las propuestas,  presentadas por  los  oferentes,  será evaluada 

indiv idualmente y de la s igu iente forma:  

 

8.3  Evaluación Administ rat iva  

La “Comis ión Admini s t rat iva” ver i f icará la  ex i stencia de la total idad de los 

documentos de carácter  admini st rat ivo y técnico exig idos en las presentes bases 

de l ic i tación (Sobre N°1 Oferta Técn ica),  para corroborar  la  val idez de estos  

documentos ,  debiendo el iminar  de este proceso a todas aquel las  ofertas que no 

otorguen cumpl imiento a los  requi s i tos sol ic i tados en las bases de l ic i tación.  

 

Las ofertas que cumplan con la documentación requer ida serán somet idas a l 

proceso de evaluación técnica.  De lo obrado por  la  “Comis ión Admini st rat iva”,  se 

dejará constancia en un acta que se  levantará al  efecto y en el la se expresará,  

detal ladamente las propuestas que dieron cumpl imiento y aquel las  e l iminadas  por  

no dar  cumpl imiento a las bases de l ic i tación,  en este ú l t imo caso se indicaran los 

mot ivos de el lo.  

El  acta será suscr i ta por  todos los miembros de la “Comis ión Admini st rat iva”,  

disponiendo de l  env ío de correo electrón ico a é l  o los  oferentes  e l iminados para 

su conocimiento y ret i ro del  sobre Nº 2  de “Oferta Económica” y de la garant ía de 

ser iedad de la ofer ta,  quedando en poder de “Bomberos  de Chi le”  la 

documentación de la propuesta e l iminada.  

 

8.4  Evaluación Técnica:  

La “Comis ión Técn ica” procederá a efectuar  la evaluación de las  ofertas 

presentadas y aceptadas por  “Bomberos  de Chi le” ,  ver i f icando el  cumpl imiento 

de éstas a las bases  de l ic i tación en cuanto a los  antecedentes de carácter  

técnico,  e l iminando a aquel las ofertas que no acompañen o no acrediten las 

caracter í s t icas,  requi s i tos y ex igencias so l ic i tadas en las bases de l ic i tación.  

http://www.bomberos.cl/
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De lo obrado por  la “Comis ión Técn ica”,  se dejará constanc ia en un acta que se  

levantará al  efecto y en el la se expresará,  detal ladamente las propuestas que se  

ajustaron a las bases  de l ic i tación y  la nómina de las propuestas e l iminadas por  no 

otorgar  cumpl imiento a las bases de l ic i tac ión,  indicando los mot ivos de el lo.  

 

En esta etapa, la “Comis ión Técnica” podrá inv i tar  a todos los  proveedores 

part ic ipantes del  proceso a efectuar  una expos ic ión sobre las  caracter í s t icas 

técnicas y demás aspectos re levantes de l  bien ofertado. No se aceptarán 

f i lmaciones o fotograf ías del  acto real izado o que dicha convocator ia se preste 

para cualquier  act iv idad de carácter  publ ic i tar io.  

 

E l  oferente que no se presente a esta expos ic ión perderá la oportunidad de 

exponer sobre las prestaciones y caracter í s t icas de su producto,  debiendo la 

Comis ión de jar  constancia de este hecho en el  informe f inal .  

 

El  día y hora para la exposic ión será determinada por  la “Comis ión Técnica” y  

comunicada v ía correo electrón ico a los proveedores  con  al  menos dos d ías  

hábi les de ant ic ipac ión.  

 

De lo obrado por  la “Comis ión Técn ica”,  se dejará constanc ia en un acta que se  

levantará al  efecto y en el la se expresará detal ladamente los puntajes de carácter  

técnico as ignados a cada una de las ofertas  evaluadas.  E l  acta será suscr i ta por  

todos los miembros de la “Comis ión Técnica”,  la que será publ icada en el  porta l  

www.bomberos.c l  y  www.mercadopubl ico.c l  antes  de la apertura de las  ofertas 

económicas.  

 

8.5  Evaluación Económica  

Poster ior  a l  acto de apertura de ofertas económicas (sobre N° 2)  la “Comis ión 

Económica”,  s iempre que no ex ist ieren observaciones en d icho acto procederá a 

evaluar  las ofertas económicas  de los oferentes que hayan recib ido as ignación de 

puntaje  en la etapa de evaluac ión técnica,  procediendo a as ignar  puntaje  a cada 

una de las ofertas económicas  de conformidad a las  bases de l ic i tación.  

Las Comis iones podrán reuni r se las veces que est imen necesar io con la f ina l idad 

de dar  cumpl imiento a sus at r ibuciones y funciones.  

 

8.6  Observaciones  

Los oferentes  podrán por  una sola vez,  generar  observaciones  a los informes 

emanados de las Comis iones de Evaluación.  

 

La comunicación debe contener  los argumentos presentados por  la s Comis iones 

de Evaluación y argumentar  de manera precisa los aspectos  admini st rat ivos,  

técnicos o económicos,  según corresponda.   

Este documento debe ser  env iado  como carta of ic ial  ún icamente al  cor reo 

electrónico of ic inadepartes@bomberos.c l  con copia  al  correo: 

l ic i taciones@bomberos .cl   o de forma presencial  en la of ic ina de partes de la 

Bomberos  de Chi le ,  ubicada en Pedro Bannen 138,  p iso -1 ,  comuna de Pr ov idencia,  

Región Metropol i tana,  ent re las 09:00 y 13:00 horas (de lunes a v iernes,  excluyendo 

los fer iados)   y no a ot ras instanc ias internas  de la corporación.  

 

El  respect ivo asunto debe ind icar:  Observaciones  al  proceso  de L ic i tac ión 

N°24/2024.   

 

Los funcionar ios de la Junta Nacional  de Cuerpos de Bomberos  serán los 

encargados de dar  respuesta a l  reclamo presentado.  E l  oferente tendrá un plazo 

de dos (2)  d ías hábi les para generar  la nota de observación ,  contados desde la 

http://www.bomberos.cl/
http://www.bomberos.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
mailto:oficinadepartes@bomberos.cl
mailto:licitaciones@bomberos.cl
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publ icación de l  informe respect ivo .  No serán vál idos los reclamos presentados 

poster ior  a esta fecha. Será responsabi l idad de l  oferente efectuar  una rev is ión 

per iódica al  porta l  de Bomberos de Chi le  para ver i f icar  las actual izaciones  

respect ivas.  

 

IX.  NOVENA: ASIGNACIÓN DE PUNTAJES  

 

9.1  I TEM N°1:  Equipo H idrául ico de Rescate a Bater ía EN 13204 y NFPA 1936.  

 
Pr imera Etapa:  La “Comis ión Técnica”,  luego de evaluar  las  propuestas  técnicas 

asignará los  puntajes de carácter  técnico a cada una de las ofertas evaluadas,  

pudiendo as ignar  hasta un máx imo de 100 puntos  de conformidad a los cr i ter ios  

de evaluación establecidos para la presente etapa,  de un total  g lobal  de 300 

puntos  según la s iguiente tabla:  

 

TABLA DE PUNTAJE PARA L ICITACIÓN PÚBLICA 24/2024  

EQUIPO HIDRAUL ICO DE RESCATE A BATERIA EN 13204 Y NFPA 1936 

EXIGENCIAS DE L ICITACIÓN  CONDICIÓN  PUNTAJE 

SEPARADOR 

HIDRÁLUICO 

A BATERIA  

Fuerza LSF 

NFPA 1936 

2020 

Fuerza LSF según norma NFPA 

1936 2020  

Di rectamente 

Proporcional  
8  

Fuerza LPF 

NFPA 1936 

2020 

Fuerza LPF según norma NFPA 

1936 2020  

Di rectamente 

Proporcional  
8  

Apertura 

máxima de 

separación  

Apertura máxima de 

separación de la her ramienta 

expresada en mi l ímetros.   

Di rectamente 

Proporcional  
8  

Peso 
Peso de la her ramienta,  por  

debajo de lo sol ic i tado.   

Inversamente 

Proporcional  
6  

Apertura 

Máx ima de 

t racción  

Apertura máxima de t racción 

máxima, en mi l ímetros.   

Di rectamente 

Proporcional  
8  

CORTADOR 

HIDRAULICO 

A BATERIA  

Apertura 

máxima 

Apertura máxima de 

separación de la her ramienta 

expresada en mi l ímetros.   

Di rectamente 

Proporcional  
8  

Peso 
Peso de la her ramienta,  por  

debajo de lo sol ic i tado.   

Inversamente 

Proporcional  
6  

CIL INDRO 

TELESCOPICO 

HIDRAULICO 

A BATERIA  

Fuerza 

máxima 

pr imer 

embolo  

Fuerza máxima con e l  pr imer 

émbolo cert i f icado en kN.   

Di rectamente 

Proporcional  
8  

Fuerza 

máxima 

segundo 

embolo  

Fuerza máxima con e l  

segundo émbolo cert i f icado 

en kN.   

Di rectamente 

Proporcional  
8  

Largo tota l  

extendido 

Longitud total  de la 

her ramienta completamente 

extendida.  

Di rectamente 

Proporcional  
8  

Largo tota l  

ret raído 

Longitud total  de la 

her ramienta completamente 

ret raída.  

Inversamente 

Proporcional  
8  

Peso 
Peso de la her ramienta,  por  

debajo de lo sol ic i tado.  

Inversamente 

Proporcional  
6  

  

http://www.bomberos.cl/


 
   
 

BASES ADMINISTRATIVAS  

Av. Gral. Bustamante Nº 86, Providencia, Región Metropolitana,  

Código Postal 6640759   Tel. (56-2) 28160000  

www.bomberos.cl 

12 

BATERÍAS 

PARA 

HERRAMIEN

TAS 

T iempo de 

recarga 

T iempo que demora en 

recargarse una bater ía 

completamente descargada, 

con cert i f icado del  

fabr icante.  

Inversamente 

Proporcional  
5  

Watt  hora  
Capacidad mín ima requer ida 

125 Wh.  

Di rectamente 

Proporcional  
5  

TOTAL  100.-  

PONDERACIÓN PORCENTUAL 60% 

SI  CUMPLE = Puntaje total  -  S I  NO CUMPLE = 0  

Di rectamente proporcional  =(
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟  𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 

𝑀𝑎𝑦𝑜𝑟 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 
) 𝑥𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 

Inversamente proporcional  =(
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟  𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 

 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 
) 𝑥𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 

 

Segunda Etapa: La “Comisión Económica”  procederá a evaluar  las ofertas  

económicas de aquel las propuestas que hayan dado cumpl imiento a los requ is i tos 

admin ist rat ivos  y técnicos y que hayan s ido evaluadas por  la  “Comisión Técnica”  

pudiendo as ignar  hasta un máx imo de 200 puntos  de un total  g lobal  de 300 puntos  

según el  s iguiente procedimiento y  de conformidad a lo est ipu lado en las bases de 

l ic i tación:  

 

Asignación puntaje factor PRECIO (100 puntos) :   

Obtendrá puntaje máximo aquel la oferta que sea la de menor valor  en re lación 

con el  factor  precio.  Las restantes ofertas obtendrán un puntaje que será 

inversamente proporcional ,  calculándose porcentualmente a part i r  de la oferta 

más económica, apl icando las fórmulas que se indican a cont inuac ión:  

 

FACTOR PRECIO 

RANGOS CANTIDADES  PUNTAJE  

PUNTOS RANGO N°1  1  a 10 30 pts .  

PUNTOS RANGO N°2  11 a 20 40 pts .  

PUNTOS RANGO N°3  21 o más  30 pts .  

PONDERACIÓN PORCENTUAL20% 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 1 = (
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 1
) × 30 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 2 = (
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 2

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 2
) × 40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 3 = (
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 3

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 3
) × 30 

Puntaje Total  = P un ta je  P re cio  1 + P unta je  P re cio  2  + P unta je  P re cio  3  
 
Asignación puntaje factor PLAZO DE ENTREGA (10 0 puntos) :  Obtendrá puntaje 

máximo aquel la  oferta que of rezca el  menor p lazo de entrega. Las restantes 

ofertas obtendrán un puntaje que será inver samente proporcional ,  calculándose 

porcentualmente,  a part i r  de la oferta que presente el  menor plazo de entrega, 

apl icando las fórmulas  que se indican a cont inuación:  

http://www.bomberos.cl/
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FACTOR PLAZO 

RANGOS CANTIDADES  PUNTOS  

PUNTOS RANGO N°1  1 a 10 30 pts .  

PUNTOS RANGO N°2  11 a 20 40 pts .  

PUNTOS RANGO N°3  21 o más  30 pts .  

PONDERACIÓN PORCENTUAL  20% 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 1 = (
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 1 

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 1
) × 30  

𝑗𝑒 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 2 = (
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 2

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 2
) × 40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 3 = (
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 3

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 3
) × 30 

Puntaje Total  = P un ta je  P la zo  1 + P un ta je  P la zo  2  + P un ta je  P la zo  3  
 
Finalmente se sumarán los  puntajes  de la evaluación técnica y económica de cada 

oferta,  obteniéndose un puntaje tota l  f inal  para cada oferta.  

 

FACTOR POR  

EVALUAR  
PUNTOS  

PONDERACIÓN 

PORCENTUAL  

Técnico 100 Pts .  60%  

Precio  100 Pts .  20% 

Plazo de Ent rega 100 Pts .  20% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.bomberos.cl/


 
   
 

BASES ADMINISTRATIVAS  

Av. Gral. Bustamante Nº 86, Providencia, Región Metropolitana,  

Código Postal 6640759   Tel. (56-2) 28160000  

www.bomberos.cl 

14 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 .2  I TEM N°2:  Equipo H idrául ico de Rescate a Bater ía EN 13204 y NFPA 1936 

con IP57 o Superior .  

 

Pr imera Etapa:  La “Comis ión Técnica”,  luego de evaluar  las  propuestas  técnicas 

asignará los  puntajes de carácter  técnico a cada una de las ofertas evaluadas,  

pudiendo as ignar  hasta un máx imo de 100 puntos  de conformidad a los cr i ter ios  

de evaluación establecidos para la presente etapa,  de un total  g lobal  de 300 

puntos  según la s iguiente tabla:  

 

TABLA DE PUNTAJE PARA L ICITACIÓN PÚBLICA 24/2024  

EQUIPO HIDRAUL ICO DE RESCATE A BATERIA EN 13204 Y NFPA 1936 CON IP  57 O 

SUPER IOR  

EXIGENCIAS DE L ICITACIÓN  CONDICIÓN  PUNTAJE 

SEPARADOR 

HIDRÁLUICO A 

BATERIA  

IP 57  

O  

SUPER IOR 

Fuerza LSF 

NFPA 1936 

2020 

Fuerza LSF según norma 

NFPA 1936 2020   

Di rectamente 

Proporcional  
8  

Fuerza LPF 

NFPA 1936 

2020 

Fuerza LPF según norma 

NFPA 1936 2020   

Di rectamente 

Proporcional  
8  

Apertura 

máxima de 

separación  

Apertura máxima de 

separación de la 

her ramienta expresada en 

mi l ímetros.  

Di rectamente 

Proporcional  
8  

Peso 

Peso de la her ramienta,  

por  debajo de lo 

sol ic i tado.   

Inversamente 

Proporcional  
6  

Apertura 

Máx ima de 

t racción  

Apertura máxima de 

t racción máxima, en 

mi l ímetros.   

Di rectamente 

Proporcional  
8  

CORTADOR 

HIDRÁLUICO A 

BATERIA  

IP 57  

O  

SUPER IOR 

Apertura 

máxima 

Apertura máxima de 

separación de la 

her ramienta expresada en 

mi l ímetros.   

Di rectamente 

Proporcional  
8  

Peso 

Peso de la her ramienta,  

por  debajo de lo 

sol ic i tado.   

Inversamente 

Proporcional  
6  

CIL INDRO 

TELESCOPICO 

HIDRÁLUICO A 

BATERIA  

IP 57  

O  

SUPER IOR 

Fuerza 

máxima 

pr imer 

embolo 

Fuerza máxima con e l  

pr imer émbolo cert i f icado 

en kN.   

Di rectamente 

Proporcional  
8  

Fuerza 

máxima 

segundo 

embolo 

Fuerza máxima con e l  

segundo émbolo 

cert i f icado en kN.   

Di rectamente 

Proporcional  
8  

Largo tota l  

extendido 

Longitud total  de la 

her ramienta 

completamente 

Di rectamente 

Proporcional  
8  
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extendida.   

Largo tota l  

ret raído 

Longitud total  de la 

her ramienta 

completamente ret ra ída.   

Inversamente 

Proporcional  
8  

Peso 

Peso de la her ramienta,  

por  debajo de lo 

sol ic i tado.   

Inversamente 

Proporcional  
6  

BATERÍAS 

PARA 

HERRAMIENTAS 

T iempo de 

recarga 

T iempo que demora en 

recargarse una bater ía 

completamente 

descargada, con 

cert i f icado del  

fabr icante.  

Inversamente 

Proporcional  
5  

Watt  hora  
Capacidad mín ima 

requer ida 125 Wh.  

Di rectamente 

Proporcional  
5  

TOTAL  100.-  

PONDERACIÓN PORCENTUAL  60%  

SI  CUMPLE =  Puntaje  total  -  S I  NO CUMPLE =  0  

Di rectamente proporcional  =(
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟  𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 

𝑀𝑎𝑦𝑜𝑟 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 
) 𝑥𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 

Inversamente proporcional  =  
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜
 × 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 

 

Segunda Etapa: La “Comisión Económica”  procederá a evaluar  las ofertas  

económicas de aquel las propuestas que hayan dado cumpl imiento a los requ is i tos 

admin ist rat ivos  y técnicos y que hayan s ido evaluadas por  la  “Comisión Técnica”  

pudiendo as ignar  hasta un máx imo de 200 puntos  de un total  g lobal  de 300 puntos  

según el  s iguiente procedimiento y  de conformidad a lo est ipu lado en las bases de 

l ic i tación:  

 

Asignación puntaje factor PRECIO (100 puntos) :   

Obtendrá puntaje máximo aquel la oferta que sea la de menor valor  en re lación 

con el  factor  precio.  Las restantes ofertas obtendrán un puntaje que será 

inversamente proporcional ,  calculándose porcentualmente a part i r  de la oferta 

más económica, apl icando las fórmulas que se indican a cont inuac ión:  

 

FACTOR PRECIO 

RANGOS CANTIDADES  PUNTAJE  

PUNTOS RANGO N°1  1  a 10 30 pts .  

PUNTOS RANGO N°2  11 a 20 40 pts .  

PUNTOS RANGO N°3  21 o más  30 pts .  

PONDERACIÓN PORCENTUAL20% 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 1 = (
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 1
) × 30 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 2 = (
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 2

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 2
) × 40 
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𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 3 = (
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 3

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 3
) × 30 

Puntaje Total  = P un ta je  P re cio  1 + P unta je  P re cio  2  + P unta je  P re cio  3  
 
Asignación puntaje factor PLAZO DE ENTREGA (10 0 puntos) :  Obtendrá puntaje 

máximo aquel la  oferta que of rezca el  menor p lazo de entrega. Las restantes 

ofertas obtendrán un puntaje que será inver samente proporcional ,  calculándose 

porcentualmente,  a part i r  de la oferta que presente el  menor plazo de entrega, 

apl icando las fórmulas  que se indican a cont inuaci ón:  

 

FACTOR PLAZO 

PUNTOS RANGO N°1  1 a 10 30 pts .  

PUNTOS RANGO N°2  11 a 20 40 pts .  

PUNTOS RANGO N°3  21 o más  30 pts .  

PONDERACIÓN PORCENTUAL  20% 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 1 = (
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 1 

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 1
) × 30 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 2 = (
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 2

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 2
) × 40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 3 = (
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 3

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 3
) × 30 

 

Puntaje Total  = P un ta je  P la zo  1 + P un ta je  P la zo  2  + P un ta je  P la zo  3  
 
Finalmente se sumarán los  puntajes  de la evaluación técnica y económica de cada 

oferta,  obteniéndose un puntaje tota l  f inal  para cada oferta.  

 

FACTOR POR  

EVALUAR  
PUNTOS  

PONDERACIÓN  

PORCENTUAL  

Técnico 100 Pts .  60%  

Precio  100 Pts .  20% 

Plazo de Ent rega 100 Pts .  20% 
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9.3  N°3 Equipo hidrául ico de rescate a combust ión EN 13204 y NFPA 1936.  

 

Pr imera Etapa:  La “Comis ión Técnica”,  luego de evaluar  las  propuestas  técnicas 

asignará los  puntajes de carácter  técnico a cada una de las ofertas evaluadas,  

pudiendo as ignar  hasta un máx imo de 100 puntos  de conformidad a los cr i ter ios  

de evaluación establecidos para la presente etapa, de un total  g lobal  de  300 

puntos  según la s iguiente tabla:  

 

TABLA DE PUNTAJE PARA L ICITACIÓN PÚBLICA 24/2024  

EQUIPO HIDRAUL ICO DE RESCATE A COMBUSTIÓN EN 13204 Y NFPA 1936  

EXIGENCIAS DE L ICITACIÓN  CONDICIÓN  PUNTAJE 

S E PA R AD O R  

H ID R ÁL U I C O  

Fuerza LSF NFPA 

1936 2020 

Fuerza LSF según norma NFPA 

1936 2020  

Di rectamente 

Proporcional  
9  

Fuerza LPF NFPA 

1936 2020 

Fuerza LPF según norma NFPA 

1936 2020  

Di rectamente 

Proporcional  
9  

Apertura máxima 

de separación  

Apertura máxima de 

separación de la 

her ramienta expresada en 

mi l ímetros.   

Di rectamente 

Proporcional  
9  

Peso 
Peso de la her ramienta,  por  

debajo de lo sol ic i tado.   

Inversamente 

Proporcional  
7  

Apertura Máxima 

de t racción  

Apertura máxima de t racción 

máxima, en mi l ímetros.   

Di rectamente 

Proporcional  
9  

C O RT A D O R 

H ID R AUL I C O  

Apertura máxima 

Apertura máxima de 

separación de la 

her ramienta expresada en 

mi l ímetros.   

Di rectamente 

Proporcional  
9  

Peso 
Peso de la her ramienta,  por  

debajo de lo sol ic i tado.   

Inversamente 

Proporcional  
7  

CI L I ND R O  

T EL ES C O PI C O  

Fuerza máxima 

pr imer embolo  

Fuerza máxima con e l  pr imer 

émbolo cert i f icado en kN.   

Di rectamente 

Proporcional  
9  

Fuerza máxima 

segundo embolo  

Fuerza máxima con e l  

segundo émbolo cert i f icado 

en kN.   

Di rectamente 

Proporcional  
9  

Largo tota l  

extendido 

Longitud total  de la 

her ramienta completamente 

extendida.   

Di rectamente 

Proporcional  
9  

Peso 
Peso de la her ramienta,  por  

debajo de lo sol ic i tado.   

Inversamente 

Proporcional  
7  

BOMBA 

HIDRAULICA 
Peso 

Peso de la unidad de poder 

en orden de marcha, 

cons iderando aceite de 

motor ,  l iqu ido h idrául ico y 

combust ib le.   

Inversamente 

Proporcional  
7  

TOTAL  100.-  

PONDERACIÓ PORCENTUAL 60% 

SI  CUMPLE = Puntaje total  -  S I  NO CUMPLE = 0  

Di rectamente proporcional  = (
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟  𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 

𝑀𝑎𝑦𝑜𝑟 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 
) 𝑥𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 

D i rectamente proporcional  = (
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟  𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 

𝑀𝑎𝑦𝑜𝑟 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 
) 𝑥𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 
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Segunda Etapa: La “Comisión Económica”  procederá a evaluar  las ofertas  

económicas de aquel las propuestas que hayan dado cumpl imiento a los requ is i tos 

admin ist rat ivos  y técnicos y que hayan s ido evaluadas por  la  “Comisión Técnica”  

pudiendo as ignar  hasta un máx imo de 200 puntos  de un total  g lobal  de 300 puntos  

según el  s iguiente procedimiento y  de conformidad a lo est ipu lado en las bases de 

l ic i tación:  

 

Asignación puntaje factor PRECIO (100 puntos) :   

Obtendrá puntaje máximo aquel la oferta que sea la de menor valor  en re lación 

con el  factor  precio.  Las restantes ofertas obtendrán un puntaje que será 

inversamente proporcional ,  calculándose porcentualmente a part i r  de la oferta 

más económica, apl icando las fórmulas que se indican a cont inuac ión:  

 

FACTOR PRECIO 

RANGOS CANTIDADES  PUNTAJE  

PUNTOS RANGO N°1  1  a 10 30 pts .  

PUNTOS RANGO N°2  11 a 20 40 pts .  

PUNTOS RANGO N°3  21 o más  30 pts .  

PONDERACIÓN PORCENTUAL20% 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 1 = (
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 1
) × 30 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 2 = (
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 2

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 2
) × 40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 3 = (
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 3

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 3
) × 30 

Puntaje Total  = P un ta je  P re cio  1 + P unta je  P re cio  2  + P unta je  P re cio  3  
 
Asignación puntaje factor PLAZO DE ENTREGA (10 0 puntos) :  Obtendrá puntaje 

máximo aquel la  oferta que of rezca el  menor p lazo de entrega. Las restantes 

ofertas obtendrán un puntaje que será inver samente proporcional ,  calculándose 

porcentualmente,  a part i r  de la oferta que presente el  menor plazo de entrega, 

apl icando las fórmulas  que se indican a cont inuación:  

FACTOR PLAZO 

RANGOS CANTIDADES  PUNTOS 

PUNTOS RANGO N°1  1 a 10 30 pts .  

PUNTOS RANGO N°2  11 a 20 40 pts .  

PUNTOS RANGO N°3  21 o más  30 pts .  

PONDERACIÓN PORCENTUAL  20% 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 1 = (
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 1 

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 1
) × 30 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 2 = (
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 2

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 2
) × 40 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 3 = (
𝑀𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 3

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 3
) × 30 
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Puntaje Total  = P un ta je  P la zo  1 + P un ta je  P la zo  2  + P un ta je  P la zo  3  
 
Finalmente se sumarán los  puntajes  de la evaluación técnica y económica de cada 

oferta,  obteniéndose un puntaje tota l  f inal  para cada oferta.  

 

FACTOR POR  

EVALUAR  
PUNTOS  

PONDERACIÓN  

PORCENTUAL  

Técnico 100 Pts .  60%  

Precio  100 Pts .  20% 

Plazo de Ent rega 100 Pts .  20% 

 

 

X.  DÉCIMA: MODALIDAD DE COMPRA, CONDICIONES DE PAGO Y OTROS  

10.1  Modal idad de Compra . 

La presentación de la oferta en la modal idad Importación Directa (FOB y CIF)  es 

OBLIGATORIA .  Só lo se  aceptarán ofertas en formular io de oferta económica 

entregado para estos f ines por  Bomberos  de Chi le .  

 

Para efectos de la modal idad de importac ión d i recta CIF los documentos de 

embarque deberán ser  ent regados a más tardar  qu ince (15)  d ías antes de la 

l legada de los bienes a Chi le ;  en el  evento que los documentos de embarque sean 

entregados fuera del  plazo indicado producto de lo  cual  sea necesar io incurr i r  en 

gastos de a lmacén en aduanas d icho costo será de cargo exclus ivo del  proveedor 

adjudicado.  Será a responsabi l idad y  costo del  oferente adjudicado el  t ras lado de 

los  b ienes  desde el  puerto de embarque ha sta el  puerto de San Antonio,  Región 

de Valpara íso,  Ch i le.  

 

Adicionalmente,  deberá entregar  los s iguientes documentos:  

a)  Bi l l  of  Lading (BL)  

b)  Factura comerc ial  en idioma español .  

c)  Packing l i s t  

d)  Cert i f icado de seguro con pól iza pagada  

e)  Cert i f icado de or igen.  

 

Para efectos de la modal idad de importac ión d i recta CIF los documentos de 

embarque deberán ser  ent regados a más tardar  c inco (5)  días antes de la l legada 

de los b ienes a Ch i le;  en el  evento que los documentos de embarque sean 

entregados fuera del  plazo indicado producto de lo  cual  sea necesar io incurr i r  en 

gastos de a lmacén en aduanas d icho costo será de cargo exclus ivo de l  proveedor 

adjudicado. Será a responsabi l idad y  costo del  oferente adjudicado el  t ras lado de 

los b ienes desde el  puerto de embarque hast a el  aeropuerto de Sant iago, Región 

Metropol i tana,  Chi le .  

 

Adicionalmente,  deberá entregar  los s iguientes documentos:  

a)  Air  Waybi l l  (Guía Aérea)  

b)  Factura comerc ial  en idioma español .  

c)  Packing l i s t  

d)  Cert i f icado de seguro con pól iza pagada  

e)  Cert i f icado de or igen.  

 

S in per ju ic io  de lo  anter ior ,  e l  oferente deberá enviar  todos los documentos en 

formato d ig i tal  a la casi l la de correo electrónico of ic inadepartes@bomberos.c l  y 

adquis ic iones@bomberos.c l  con el  Asunto:  Documentac ión de Embarque. E l  costo 

de cada cert i f icado será de cargo exclus ivo del  proveedor.  

 

http://www.bomberos.cl/
mailto:oficinadepartes@bomberos.cl
mailto:adquisiciones@bomberos.cl
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Adicionalmente la documentación debe ser  ent regada en f í s ico en of ic ina de 

partes ubicada en Pedro Bannen 0138 pi so -  1 ,  comuna de Prov idencia.   

 

10.2  Condiciones de pago 

El  pago se real izará 100% dentro del  plazo de 30 ( t re inta) días  corr idos,  una vez 

l iberadas por  Aduanas las mercader ías en nuest ras bodegas ubicadas en Km. 47 

Autopista E l  Sol ,  comuna de Ta lagante,  Región Metropol i tana,  Chi le,  a entera 

conformidad por  parte del  Departamento Técnico de “Bomberos  de Chi le”.  

 

El  pago se real izará de conformidad al  párrafo precedente s iempre y cuando no 

existan multas  pendientes por  parte  de “La Empresa” o garant ías  pendientes de 

entrega. 

 

Para efectos de la modal idad de importac ión d i recta d icho pago se real izará 

mediante v ía Swif t  a l  fabr icante o a l  representante del  fabr icante en Chi le cuando 

este ú l t imo emita factura de venta de mercancías s i tuadas en el  ext ranjero o en 

Chi le y no nacional izadas.  

 

 

10.3  Plazos ofertados  

Los p lazos  ofertados serán de días corr idos contados desde la fecha de colocación 

de la respect iva orden de compra hasta la ent rega de los bienes en el  puerto de 

San Antonio,  Región de Valparaí so,  Ch i le,  s i  e l  t ran sporte se real i za v ía mar í t ima o 

en el  aeropuerto de Sant iago, Reg ión Metropol i tana,  Chi le en el  caso que el  

t ransporte se real ice v ía aérea .  

 

E l  p lazo de entrega de los productos  a sumin i st rar  podrá ser  c láusula CIF  o FOB,  a 

decis ión de Bomberos de Chi le .  

 

Los plazos ofertados se entenderán contados desde la recepción conforme de la 

respect iva orden de compra,  la que se entenderá recepcionada y aceptada de 

acuerdo con e l  plazo est ipulado en estas bases de l ic i tación.  

 

En caso de ofertar  p lazos en d ías hábi les,  se cons iderarán como días corr idos.  

Será obl igación del  oferente entregar dentro del  plazo ofertado, la tota l idad de 

los bienes adquir idos en la respect iva orden de compra.  

  

Se permit i rá la  ent rega parcial izada de los  b ienes adquir idos prev ia autor ización y 

coordinac ión con Bomberos  de Chi le .  S in preju ic io de lo anter ior ,  Bomberos de 

Chi le apl icara multas  de manera proporcional  a las unidades fal tantes por 

ent regar.   

 

Se deja constanc ia que los p lazos  ofertados deberán cons iderar  la s i tuac ión 

der ivadas de la pandemia de l  COVID -19,  guerra entre Ucrania y Rus ia y la fal ta de 

mater ias pr imas para la confección de bienes ;  no pudiendo indicar  como s i tuación 

de fuerza mayor en la ent rega alguna de las c i rcunstancias antes descr i tas .  

 

10.4  Duración del  contrato   

La duración del  contrato será de ve int icuat ro (24)  meses ,  pror rogable por  única 

vez por  12 meses.  

 

Corresponderá a Bomberos de Chi le  dentro de los sesenta (6 0)  días corr idos  

anter iores a f ina l izar  e l  cumpl imento de los dos pr imeros años del  contrato  informar 

mediante carta remit ida v ía correo electrónico la determinación de prór roga,  

s iendo esta exclus iva de Bomberos de Chi le .  En caso de no informar lo,  se 

entenderá por  f ina l izado e l  contrato.   

http://www.bomberos.cl/
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10.5  Modif icaciones contractuales   

Precio  

El  oferente podrá not i f icar  a Bomberos de Chi le ,  dentro de los t re inta (30)  d ías 

corr idos anter iores a f inal i zar  e l  cumpl imento de los  12 pr imeros  meses del  contrato,  

y s iempre que proceda la prór roga,  not i f icar  la modif icación del  precio al  alza o 

a la baja de l  valor  CIF de los  e lementos ofertados en la presente l ic i tación.  E l  tope 

máximo por  año en caso de un a lza de precio será el  equ ivalente al  IPC ( Índice 

de Prec io a l  Consumidor ,  Fuente Inst i tuto Nacional  de Estadí st icas  www. ine.gob.cl  

acumulado del  año anter ior  de Chi le.   

 

Lo anter ior ,  se deberá real izar  remit iendo carta cert i f icada di r ig ida al  Gerente 

General  de Bomberos  de Chi le  a l  domic i l io  indicado en la comparecencia de l  

contrato o al  cor reo electrónico of ic inadepartes@bomberos.c l ,  Asunto:  

Modif icac iones Contractuales.    

 

La respect iva modif icación comenzará a regi r  desde la suscr ipc ión de l  anexo de 

contrato.  

 

Plazo:    

El  oferente podrá not i f icar  a Bomberos de Chi le ,  dentro de los t re inta (30)  d ías 

corr idos anter iores a f inal i zar  e l  cumpl imento de los dos pr imeros años de l  contrato,  

y s iempre que proceda la prór roga, not i f icar  la modif icación,  a la baja,  de los 

plazos de entrega FOB y CIF de los e lementos ofertados e n la presente l ic i tación.    

 

Lo anter ior ,  se deberá real izar  remit iendo carta cert i f icada di r ig ida al  Gerente 

General  de Bomberos  de Chi le  a l  domic i l io  indicado en la comparecencia de l  

contrato o al  cor reo electrónico of ic inadepartes@bomberos.c l ,  Asunto:  

Modif icac iones Contractuales.   

 

La respect iva modif icación comenzará a regi r  desde la suscr ipc ión de l  anexo de 

contrato.  

 

10.6  Subcontratación  

El  proveedor  no podrá vender,  ceder,  t ransfer i r  o  t raspasar  en forma alguna,  sus 

derechos y obl igaciones contenidas en el  contrato que se suscr ibi rá,  n i  const i tu i r  

sobre éste prendas de n ingún t ipo,  s in  e l  consent imiento expreso de Bomberos  de 

Chi le .  

 

E l  oferente será e l  ún ico responsable  ante Bomberos  de Chi le  de l  cumpl imiento 

íntegro y oportuno de las obl igaciones emanadas de l  presente proceso de 

l ic i tación,  imputándose los incumpl imientos de cualquiera índole que real icen sus 

subcontrat is tas.  

Referente al  proceso de fabr icación de los bienes no se  permit i rá la 

subcontratación.  Solo se podrá subcontratar  las capacitaciones y/o serv ic io 

técnico s iempre y cuando lo hayan declarado en su oferta y haya s ido autor izado 

por  Bomberos de Chi le .  

 

10.7  Coordinación.   

El  Adjudicatar io,  deberá nombrar  un coordinador del  Co ntrato Marco,  e l  que 

deberá ser  informado al  momento de la f i rma del  contrato,  Las  funciones de l  

coordinar  serán las s iguientes:  

a)  Representar  a l  adjudicatar io en la d iscus ión de las mater ias re lacionadas 

con la e jecución del  Contrato Marco.   

http://www.bomberos.cl/
http://www.ine.gob.cl/
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b)  Establecer  procedimientos para el  contro l  de la información manejada por  

las partes.   

c)  Informar cualquier  cambio regulado por  las bases de este Contrato Marco.  

d)  Coordinar  las acciones que sean pert inentes para la operación de este 

Contrato Marco con la Inst i tución que requiera sus productos .  

Esta des ignación se  entenderá respaldada por  e l  representante legal  del  

adjudicatar io,  e l  cual  será responsable  de cualquier  acción que real ice e l  

coordinador durante el  per íodo de su nombramiento.  Será responsabi l idad del  

adjudicatar io  mantener  actual izado e l  nombre del  coordinador ante la  

corporación,   

 
 
XI.  DÉCIMA PRIMERA: ADJUDICACIÓN 

El  t ipo de adjudicación para el  presente proceso l ic i tator io será “Adjudicación 

Múlt ip le” para cada í tem sol ic i tado.  

 

E l  Consejo E jecut ivo,  procederá a adjudicar  la l ic i tac ión a las dos mejores ofertas 

de dist intos o ferentes,  pudiendo ser éstas del  mismo fabr icante,  pero 

necesar iamente deberán ser dist intos  modelos de productos.    

 

En n ingún caso se podrá adjudicar el  mismo modelo de producto del  mismo 

fabr icante a dos oferentes dist intos.   

 

Las ofertas adjudicadas serán las que obtengan el  más a lto puntaje total  f inal  de 

conformidad a las  presentes bases  de l ic i tación;  s i  producto de la evaluación 

hubiese más ofertas  que obtuvieren el  más alto puntaje total  f inal ,  e l  Consejo 

E jecut ivo adjudicará la l ic i tación a las  dos  mejores  ofertas que haya obtenido el  

mayor  puntaje en la evaluac ión técn ica,  de mantenerse e l  empate la l ic i tación se 

adjudicará a los dos mejores ofertas que hayan obten ido el  más alto puntaje en la 

evaluac ión económica considerando en pr imer lugar  e l  factor  precio y  de 

mantenerse el  empate en  segundo lugar e l  factor  plazo de entrega.  

 

Se de ja constancia que al  tenor  de lo di spuesto en la Ley de Presupuesto para el  

año 2025:“Los  bomberos que  intervengan en las adquis ic iones  y  los miembros  de l 

Di rector io Nacional  o  de los D i rector ios Regionales de la  Junta Nacional  de 

Cuerpos de Bomberos  de Chi le,  as í  como también los Super intendentes o los 

integrantes de los Di rector ios Generales de los  Cuerpos de Bomberos no podrán 

interveni r ,  en razón de las funciones   bomber i les,  en asuntos en que tengan interés  

personal  o  en que lo tengan el  cónyuge, h i jos ,  adoptados o  par ientes hasta el  

tercer  grado de consanguin idad y segundo de af in idad inclus ive.  As imismo, 

tampoco podrán  part ic ipar  en decis iones  en que exi sta cualquier  c i rcunstanc ia 

que le reste imparcial idad. Las per sonas  descr i tas  deberán abstenerse de 

part ic ipar  en estos asuntos,  debiendo poner en conocimiento por  escr i to al  

Pres idente de la Junta Nacional  de Cuerpos de Bomberos de Chi le o de su 

Super intendente o Di rector io General  respect ivo  cuando corresponda, la  

impl icancia que les afecta”.  

 

 

XI I .  DÉCIMA SEGUNDA: NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN  

El  acuerdo de adjudicación será not i f icado a  los proveedores que resu l ten 

adjudicados,  por  correo electrónico,  dentro de los 15 días hábi les  s iguientes de 

adoptado éste.  

 

En e l  mismo p lazo deberá not i f icar se al  resto de los proveedores que no hubieren 

resu l tado adjudicados.  La boleta de garant ía de ser iedad de la oferta deberá ser 

http://www.bomberos.cl/
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ret i rada por  los proveedores e l iminados en Avenida General  Bustamante N°  86, 

comuna de Prov idenc ia,  Región Metropol i tana,  Chi le,  acceso por  cal le Pedro 

Bannen N° 0138 de la misma comuna, en el  Departamento de Admini st ración y  

F inanzas de Bomberos  de Chi le ,  debiendo coordinar  por  correo electrónico a la 

casi l la l ic i taciones@bomberos.c l   

 

E l  acuerdo de adjudicac ión se publ icará en el  portal  

www.bomberos.c l/ l ic i taciones .   

 

 

XII I .  DÉCIMA TERCERA: CONTRATO DEFINIT IVO  

Bomberos  de Chi le  y  los oferentes que resu l ten adjudicados deberán suscr ibi r  e l  

contrato de sumini st ro  correspondiente dentro de los 15 días  hábi les s iguientes  de 

not i f icado el  acuerdo de adjudicación.  

 

E l  Departamento Jur íd ico de Bomberos de Chi le  env iará al  proveedor adjudicado 

el  respect ivo borrador  del  contrato a suscr ib i r .  As imismo, será responsabi l idad del  

proveedor gest ionar  la respect iva garant ía de f ie l  cumpl imiento del  contrato ,  

pudiendo ser  una pól i za de seguros o boleta de garant ía  y remit i r  la s iguiente 

documentación al  área jur ídica:  

 

DOCUMENTOS FORMALIDAD 

Copia de la cédula de ident idad del  

representante legal  de l  oferente.  
Documento v igente y por  ambas caras.  

Copia de la escr i tura o estatutos que 

acrediten la  v igencia de la sociedad.  

Documento con v igencia menor a 6 

meses.  

Copia de la escr i tura o estatutos o 

cert i f icado que acrediten la facultad 

de admini st ración y poderes v igentes  

de la sociedad.  

Documento con v igencia menor a 3 

meses.  

 

Los proveedores  que resu l ten adjudicados no podrán vender,  ceder,  t ransfer i r  o  

t raspasar  en forma alguna, sus derechos y obl igaciones contenidas en el  contrato,  

n i  const i tu i r  sobre éste  prendas de n ingún t ipo,  s in  e l  consent imiento expreso de 

Bomberos  de Chi le .  

 

Formarán parte integrante y  esenc ial  del  contrato def in i t ivo para todos los efectos 

legales los s iguientes documentos:  bases administ rat ivas,  bases técnicas,  

respuestas a consultas  de los  proveedores,  aclaraciones de bases ,  aclaraciones  

de oferta,  formular ios,  oferta del  proveedor adjudicado,  Manual  de 

Procedimientos para la Adquis ic ión de Mater ial  Bomber i l  y  la legis lación pert inente 

y v igente.  

 

E l  contrato establecerá una detal lada descr ipción del  e lemento,  equipamiento,  

serv ic ios y obl igaciones del  oferente adjudicado de conformidad a las bases de 

l ic i tación y a la propuesta del  oferente adjudicado.  

 

 

XIV.  DÉCIMA CUARTA: INCORPORACIÓN DE PRODUCTOS AL CATÁLOGO  

Las fotograf ías e imágenes de los productos  adjudicados y sus correspondientes 

f ichas  técnicas en formato PDF (no scanner de las f ichas  técnicas)  de venta serán 

publ icados en el  Catálogo Electrón ico de Contratos Marcos,  d ispon ible  en el  s i t io  

ht tps://www.bomberos .c l/s i s t/catalogo/ ,  lo cual  quedará a dispos ic ión de los 

Cuerpos de Bomberos,  s iempre y  cuando el  adjudicatar io cumpla con lo s iguiente:   

http://www.bomberos.cl/
mailto:licitaciones@bomberos.cl
http://www.bomberos.cl/licitaciones
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Completar  toda la información que Bomberos de Chi le  le  so l ic i te respecto de los 

productos adjudicados,  esto impl ica entregar a la Unidad de E -commerce 

Catalogación para cada producto,  lo s iguiente:   

 

a)  Foto Grande de 2000x2500 Píxe les.   

b)  Formato JPG o PNG.  

c)  Fondo blanco (mín imo 4 fotos) .   

d)  Peso mín imo:  1  MB.   

 

 

XV.  DÉCIMA QUINTA: DESIST IMIENTO 

La no suscr ipción de l  contrato def in i t ivo en el  plazo señalado en la c láusu la 

anter ior  por  causas  imputables al  proveedor adjudicado se entenderá como 

des ist imiento del  proveedor para todos los  efectos legales y dará derecho a 

Bomberos  de Chi le  para hacer efect iva la boleta de garant ía de ser iedad de la 

oferta,  dejar  s in  efecto la adjudicación,  adjudicar  al  s iguiente proveedor mejor 

evaluado o l lamar a un nuevo proceso o cualquier  ot ra medida que permita 

salvaguarda el  objeto de la l ic i tación.  

 

Sólo por  razones excepcionales Bomberos de Chi le  podrá otorgar  una ampl iación 

del  plazo señalado en la c láusu la anter ior  para los efectos de suscr ibi r  e l  contrato 

def in i t ivo.  

 

 

XVI.  DÉCIMA SEXTA:  ORDEN DE COMPRA 

La orden de compra se enviará por  correo e lectrónico,  entendiéndose aceptadas 

luego de t ranscurr idos cuatro (4)  d ías corr idos  desde su env ío.  

 

E l  p lazo compromet ido por  e l  proveedor para la ent rega a Bomberos de Chi le  no 

podrá ser  super ior  a l  p lazo de días compromet idos en la oferta,  contado desde la 

aceptac ión de las  órdenes de compra.  

 

 

 

XVII .  DÉCIMA SÉPTIMA:  MULTAS POR ATRASOS Y T IPO DE EMBALAJE EN LA ENTREGA 

DE LOS BIENES  

“Bomberos de Chi le” apl icará por  concepto de multas e l  0 ,30%, por  cada día de 

at raso imputable al  oferente,  de acuerdo a la c láusu la de compra,  multa que se 

apl icará sobre el  monto total  de l  despacho de los bienes requer idos.  La multa se  

pagará en moneda de or igen,  según moda l idad de compra.  

 

Conclu ido e l  proceso de recepción de los bienes,  “Bomberos de Chi le”  not i f icará 

mediante correo elect rónico a “La Empresa”  la  ex istencia de multas por  at rasos,  

(entendiéndose not i f icada luego de t ranscur r idos 2  días corr idos contados desde 

su fecha de envío) ,  pudiendo ésta remit i r  dentro del  plazo de s iete (07)  d ías  

corr idos,  contados desde la not i f icación,  los descargos que est ime pert inentes,  

adjuntando los antecedentes que sustenten sus a legaciones,  por  escr i to,  d i r ig ido 

a los correos  e lectrónicos of ic inadepartes@bomberos .cl ,  e l  cual  en el  asunto debe 

tener  e l  s iguiente formato:  

 

Apelación a  Multa  L ic i tación XX-20XX,  orden de compra XXXXX .  y  ut i l i zando e l 

formato en el  anexo:  Carta Conductora de Apelación de Multas .  No pudiendo 

acompañar antecedentes manif iestamente extemporáneos que hubiesen 

just i f icado una s i tuación no informada.  

 

http://www.bomberos.cl/
mailto:oficinadepartes@bomberos.cl
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Si  “La Empresa”  hubiera presentado descargos en t iempo y forma,  “Bomberos de 

Chi le”  podrá rechazar los o acoger los,  tota l  o parcialmente,  lo  que será not i f icado 

a “La Empresa”  por  escr i to,  d i r ig ido al  cor reo electrónico informado en el  presente 

contrato.  

 

Dichos  descargos serán presentados a l  Consejo E jecut ivo de “Bomberos  de Chi le”,  

e l  que resolverá dentro de los (10)  días corr idos s iguientes,  pror rogable en el  caso 

de no celebrar  ses iones de este organismo, pudiendo rechazar  o acoger,  total  o 

parcialmente los  descargos.  Pronunciado e l  Conse jo E jecut ivo,  la multa quedará 

af i rme, no procediendo reclamos poster iores .  

 

E l  p lazo para proceder  al  pago de la multa f i jado será de diez  (10)  días  corr idos a 

contar  de la not i f icación de multa al  proveedor,  despachada por  correo 

electrónico,  entendiéndose not i f icada luego de t ranscurr idos 2  días hábi les 

contados desde la fecha de su envío. ,  en e l  caso a no real izar  e l  pago de la multa 

en el  p lazo est ipulado procederá a la s uspensión de l  proveedor.  

 

Para el  caso de apl icación de multa por  at raso en la ent rega de los b ienes,  ésta 

deberá ser  pagada en su total idad e íntegramente con carácter  de obl igator io 

por  “La Empresa” ,  con anter ior idad a l  pago a real i zar  por  “Bomberos de Chi le”  por  

concepto de los bienes adquir idos .  

 

En la eventual idad de que el  proveedor sol ic i te una prór roga para dar  

cumpl imiento a l  p lazo or ig inal  ofertado, “Bomberos de Chi le”  evaluara d icha 

sol ic i tud y los argumentos que la fundamenten.  De acuerdo al  anexo Sol ic i tud 

Pror roga. E l  mot ivo de sol ic i tud NO  puede ser  re i terat ivo,  S in per ju ic io de aquel lo,  

“Bomberos de Chi le”  evaluara cada sol ic i tud.  E l  t iempo que media s in información 

que just i f ique el  at raso no será inclu ido dentro de la prór roga otorgada, 

cobrándose la respect iva multa por  at raso.  

  

“La Empresa”  deberá acreditar  que los  montos correspondientes a las multas se 

encuentran deposi tados en las arcas de “Bomberos  de Chi le”  (Cuenta Corr iente 

de la Junta Nacional  de Cuerpos de Bomberos de Chi le) .  S in per ju ic io de lo anter ior  

“Bomberos de Chi le”  podrá e jecutar  la garant ía de f ie l  cumpl imiento en caso de 

no pagar la  multa en un plazo máximo de diez (10)  días  de corr idos una vez  

not i f icada “La Empresa”  y  poner  término al  contrato.  

En casos  de fuerza mayor o de caso fortu i to,  que afecten los p lazos de entrega 

compromet idos,  “La Empresa” ,  deberá not i f icar  por  escr i to de manera inmediata 

a “Bomberos de Chi le”  acreditando, con documentac ión de respaldo ( fabr ica,  

naviera o de quien corresponda) y de manera fehaciente la ocurrencia de los 

hechos y señalando los planes de cont ingencia a implementar  y los nuevos p lazos 

de entrega que comprometen,  lo que será evalua do y sanc ionado por  “Bomberos 

de Chi le” ,  di screcionalmente.   S in per ju ic io de lo anter ior  “Bomberos de Chi le”  

Podrá hacer efect ivo el  cobro de la multa.  

 

Para informar una s i tuación de fuerza mayor  o caso fortu i to,  “La Empresa” ,  deberá 

ut i l i zar  como modelo de nota conductora incorporada como anexo al  contrato 

suscr i to ent re ambas partes,  remit iéndola al  cor reo electrónico 

of ic inadepartes@bomberos .cl  con e l  asunto:  Fuerza Mayor o caso fortu i to  OC 

50xxx.  

  

En caso de que “Bomberos  de Chi le”  aceptase el  at raso en los plazos de entrega 

considerándolos como fuerza mayor o caso fortu i to,  procederá la devolución total  

o parcia l  de la multa pagada por  “La Empresa” ,  debiendo este,  pror rogar la 

duración de la garant ía bancar ia por  e l  per íodo que dure la prór roga.  
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Para efectos  del  embalaje  e l  no cumpl imiento del  mencionado punto será causal  

de rechazo de los bienes y dará or igen a una multa de l  0 ,5% de l  valor  total  de la 

respect iva orden de compra,  multa que deberá ser  pagada y acreditada como 

requis i to prev io para proceder al  pago de los  p roductos adquir idos;  En e l  caso de 

ser  rechazados los bienes y que dicha s i tuación genere mora en la ent rega se 

apl icará la correspondiente multa por  at raso en los plazos de entrega indicada en 

los párrafos precedentes.  

 

Los b ienes adquir idos deben veni r  embalados de la s iguiente forma:  

 

EMBALAJE  

1.  De forma indiv idual  en cajas de tal  manera que no se dest ruyan o dañen los  

e lementos adquir idos.  

2.  Cada caja debe indicar :   

a.  Cant idad de unidades por  caja.   

b.  Tal la del  e lemento contenido en su inter ior .  

c.  Color  de l  e lemento contenido en su inter ior .   

3.  Pal let  rotu lado por  los 4  costados donde se indique la cant idad de cajas en el  

pal let .  

4.  Pal let  nuevo y res istente para el  producto t ransportado.  

5.  Pal let  t ipo Chep o s imi lar ,  que permita su almacenaje en rack.  

 

No se acepta ot ro t ipo de embalaje.  

 

 

 

XVII I .  DÉCIMA OCTAVA: GARANTÍA DE FABRICACIÓN  

El  oferente deberá garant izar  totalmente e l  b ien y serv ic ios contratado de por  un 

plazo mín imo de t res  (3)  años.  E l  p lazo de éstas será contado desde el  momento 

de la recepción conforme del  bien adquir ido.    

 

Las condic iones de garant ía y serv ic io serán evaluadas de acuerdo con la tabla 

de puntajes  de la l ic i tación,  s i  procediere.  Las  garant ías deben expresarse en años 

completos no pudiendo entregar garant ías parcia les.  

 

No será responsabi l idad de Bomberos de Chi le  la descont inuac ión de producción 

en fábr ica o el  agotamiento del  stock de insumos u ot ra c i rcunstancia que impida 

a “La Empresa” sumin is t rar  los  productos ofertados  

 

E l  oferente deberá cumpl i r  las  órdenes de compras emit idas  conforme al  

procedimiento reglado en estas bases  de l ic i tación y  su  poster ior  contrato,  

asumiendo a su costo cualquier  cambio o modif icación que sea menester  efectuar  

como consecuencia de las c i rcu nstanc ias descr i tas precedentemente.  

 

De igual  manera s i  se producen cambios normat ivos respecto de las caracter í s t icas 

const ruct ivas  y  de confección,  como as í  mismo, de los e lementos  que la 

componen, dichas  modif icaciones serán asumidas a su costo  por  e l  oferente.  

 

XIX.  DÉCIMA NOVENA: INSPECCIONES EN FÁBRICA  

Bomberos  de Chi le  podrá efectuar ,  cuando lo est ime conveniente,  inspecciones  

en fábr ica,  prev io a l  embarque de los bienes adquir i r ,  para cert i f icar  la 

conformidad de las especif icac iones formuladas en la respect iva orden de compra 

y en la oferta de “La Empresa” ,  sea a t ravés de sus funcionar ios o de la 

contratación de un serv ic io ad-hoc, s iendo los costos de éstos  de cargo de 

Bomberos  de Chi le .  
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El  oferente deberá otorgar  las faci l idades que sean necesar ias  para que Bomberos 

de Chi le  o sus de legados pueda efectuar  las inspecciones señaladas 

precedentemente.  

  

E l  oferente y tampoco el  fabr icante podrán of recer  v ia jes  y  estadías  a fábr ica para 

la v i s i ta de procesos de producción,  u ot ro t ipo de benef ic ios tanto para miembros 

de la Junta Nacional  como de los Cuerpos de Bomberos  de l  país .  En caso de 

incumpl imiento se pondrá término al  cont rato suscr i to ent re ambas partes e 

in ic iarán las invest igaciones  correspondientes al  tenor  de lo establec ido en el  

Modelo de Prevención de del i tos y documentos asociados.  

 

XX.  VIGÉSIMA:  GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

 

E l  proveedor adjudicado deberá garant izar  e l  cumpl imiento y oportunidad de 

todas las obl igaciones  del  contrato def in i t ivo a t ravés de una garant ía de f ie l  y 

oportuno cumpl imiento que se mater ial i zará con una boleta de garant ía bancar ia 

o pól iza de seguro,  cuyas caracter í s t icas son las  s iguientes:  

ÍTEM N°1 EQUIPO HIDRÁULICO DE RESCATE A BATERÍA EN 13204 Y NFPA 1936. 

DOCUMENTO FORMALIDAD 

Boleta de 

garant ía o 

pól iza de seguro 

de f ie l  

cumpl imiento 

del  contrato  

 

A la orden de la  Junta Nacional  de Cuerpos de Bomberos de  

Chi le o Bomberos de Chi le .  

Rut :  70.073.800-0.  

Forma:  A la v i sta e i r revocable.  

Monto:  $40.000.000. -  (cuarenta mi l lones de pesos) .  

Vencimiento:  Duración del  contrato aumentado en 12 meses;  

La duración de los 12 meses comenzarán a regi r  desde la 

recepción conforme de la ú l t ima orden de compra puesta con 

cargo a l  respect ivo contrato.  

Glosa:  Para garant i zar  e l  f ie l  y oportuno cumpl imiento del  

contrato emanado de la L ic i tación Públ ica Nº24/2024 

Contrato Marco Herramientas para Bomberos de Chi le  

En caso de que el  documento de garant ía sea emit ido por  inst i tuciones ext ranjeras ,  

deberán tener  un ente corresponsal  en Chi le,  e l  que necesar iamente deberá 

permit i r  e l  cobro de manera inmediata por  parte de Bomberos de Chi le .  

 

En e l  evento que fuere necesar io,  por  cualqu ier  causa,  ampl iar  e l  p lazo asociado 

a la v igencia de la garant ía de f ie l  cumpl imiento de l  contrato ,  será de cargo y 

responsabi l idad del  proveedor gest ionar  y f inanciar  d icho t rámite  antes del  

vencimiento de dicho documento,  con independencia de qu ien sea la parte a 

quien esté asociada la ampl iación de la e jecución de l  contrato.  Dicha extens ión 

de v igencia deberá obtener la e l  proveedor  y ent regar la a Bomberos de Chi le  

dentro de un plazo no super ior  a quince (15)  d ías corr idos  antes del  vencimiento 

de la pr imit iva garant ía.  

 

En caso de no renovación de la respect iva garant ía,  prev io al  vencimiento 

Bomberos de Chi le  procederá obl igator iamente al  cobro de ésta .  

 

Bomberos de Chi le  se reserva el  derecho a poner término  ant ic ipado al  contrato  

y/o dejar  s in  efecto las órdenes de compra v igentes.  Del  mismo modo podrá  

sol ic i tar le  al  proveedor  la ent rega de una nueva garant ía en el  plazo máximo de 

quince (15)  días corr idos  con el  objeto de mantener  act ivas las órdenes de 

compras  puestas con ante r ior idad.   
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En caso de que las  órdenes  de compra de jadas s in  efecto tuv iesen at rasos,  e l  

proveedor deberá proceder a l  pago de multas correspondientes.  

 

Bomberos  de Chi le  podrá cobrar  de manera uni lateral  y s in  prev io requer imiento 

al  proveedor,  la garant ía de f ie l  cumpl imiento en caso de incumpl imiento por  parte 

del  proveedor de cualquiera de las obl igac iones establecidas en las presentes 

bases de l ic i tación como del  cont rato def in i t ivo que se or ig ine.  

 

Esta garant ía deberá ser  otorgada al  momento de la suscr ipc ión de l  contrato y su  

no otorgamiento se entenderá como des ist imiento de l  contrato por  parte del  

proveedor adjudicado, permit iendo a Bomberos  de Chi le  dejar  s in  efecto la  

adjudicación o l ic i tac ión,  hacer efect iva la garant ía de ser iedad de la oferta y 

adjudicar  al  s iguiente proveedor mejor  evaluado o l lamar  a una nueva l ic i tación,  

según corresponda.  

 

XXI .  VIGÉSIMA PRIMERA: MODELO DE PREVENCIÓN DE DEL ITOS  

 

E l  oferente se obl iga a cumpl i r  r igurosamente y de buena fe todas las leyes y 

regulaciones apl icables al  t rabajo,  serv ic io ,  producto o equipo a entregar,  o  

respecto de cualquier  ot ra prestac ión que deba real izar  para Bomberos  de Chi le  

en v i r tud del  presente contrato.    

En especial ,  el  o ferente y el  fabr icante  de los b ienes  y  dec laran conocer que 

Bomberos de Chi le  ha implementado un modelo de prevenc ión de del i tos según lo  

di spone la ley N°20.393,  e l  que se  obl iga a respetar  y  cumpl i r  en lo que le fuere 

apl icable.  De l  mismo modo, declara que por  su parte ha diseñado e implementado 

un modelo de prevenc ión de del i tos en los términos establec idos en la misma ley 

o,  al  menos,  ha establecido los  mecanismos de di rección y  superv i s ión necesar ios 

para ev itar  la comis ión de de l i tos  por  parte de sus t rabajadores,  colaboradores,  o  

subcontrat is tas y que los procedimientos respect ivos  se  encuentran debidamente 

implementados,  sus organismos respect ivos en funciones,  son conocidos por  todos 

los e jecut ivos,  t rabajadores,  colaboradores y su bcontrat i s tas y que además se 

rev isan regularmente con la f inal idad de actual izar los s i  fuere necesar io y para 

que mantengan e l  cumpl imiento de sus objet ivos de prevenc ión.   

El  o ferente  se obl iga especialmente a:  

1 .  Informar de inmediato a Bomberos de Chi le  cuando tuv iere not ic ia de la 

ocurrencia de hechos que actual  o potencialmente pudieren impactar  de 

cualquier  forma a la Junta en su  responsabi l idad penal ,  c iv i l ,  imagen o 

prest ig io,  s in  per ju ic io  de tomar todas las medidas necesar ias para ev itar ,  

hacer cesar  o mit igar  estos efectos.  Dicha información se  hará l legar  

di rectamente a Bomberos  de Chi le  a t ravés  de los  canales de denuncia 

di spuestos por  ésta.  

 

2 .  Entregar a Bomberos  de Chi le  toda la información que esta le  requ iera en 

el  marco de las invest igaciones internas que l levare,  según lo d ispone el  

modelo de prevención de del i tos  u ot ras,  sean estas de carácter  

meramente prevent ivo o cuando se indague sobre hechos const i tut ivos de 

del i to.  

 

El  o ferente  tendrá especialmente prohibido:  

1 .  Real izar  cualqu ier  act iv idad que pueda re lacionarse con del i tos,  

especialmente aquel los de la ley Nº20.393,  e incurr i r  en el los.  Ta l  

prohibic ión se hará especia lmente exig ible en aquel los casos en que el  
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proveedor actúe en representac ión de Bomberos  de Chi le ,  o  promoviendo 

sus intereses f rente a terceros.   

 

2 .  Incumpl i r  los  protocolos,  reglas y procedimientos específ icos establecidos 

por  Bomberos de Chi le  para preven i r  la comis ión de del i tos .  

 

3 .  Incumpl i r  o entorpecer  e l  cor recto funcionamiento de los procedimientos 

de admini st ración y auditor ía de los recursos f inancieros que permiten a 

Bomberos  de Chi le  preveni r  su ut i l i zac ión en la comis ión de del i tos .  

 

E l  incumpl imiento de los deberes  que se  imponen a los  proveedores podrán ser  

sancionados con la terminación del  contrato en caso de fa l tas  graves o re i teradas.  

 

XXII .  VIGÉSIMA SEGUNDA: CONSIDERACIONES ESPECIALES  

El  oferente declara que,  por  e l  sólo hecho de part ic ipar  en la presente l ic i tación,  

acepta expresamente el  presente pacto de integr idad, obl igándose a cumpl i r  con 

todas y cada una de las est ipulaciones contenidas en el  mismo, s in  per ju ic io de las 

que se  señalen en e l  resto de las presentes  bases de l ic i tación y  demás documentos 

integrantes.  Especialmente,  e l  oferente acepta e l  sumini st rar  toda la información 

y documentación que sea considerada necesar ia y ex ig ida de acuerdo con las 

presentes bases de l ic i tación,  asumiendo expresamente los s iguientes 

compromisos:   

a)  El  oferente se obl iga a no of recer  n i  conceder,  n i  intentar  of recer  o conceder,  

sobornos,  regalos,  premios,  atenciones  o pagos,  cualquiera fuese su t ipo, 

naturaleza y/o monto,  a n ingún t rabajador,  di rect ivo de Bomberos  de Chi le o 

integrante de a lgún Cuerpo de Bomberos del  paí s  en re lación con su oferta,  

con el  proceso de l ic i tación públ ica,  n i  con la e jecución de é l  o los  contratos 

que eventualmente se der iven de la misma, n i  tampoco a of recer las o 

conceder las a terceras personas que pudiesen inf lu i r  d i rect a o indi rectamente 

en el  proceso l ic i tator io,  en su toma de decis iones o en la poster ior  

adjudicación y e jecuc ión del  o los contratos que de el lo se der iven.   

b)  El  oferente se obl iga a no intentar  n i  efectuar  acuerdos  o real izar  

negociaciones ,  actos o conductas que tengan por  objeto inf lu i r  o  afectar  de 

cualquier  forma la l ibre competencia,  cualquiera fuese la conducta o acto 

específ ico,  y  especia lmente,  aquel los  acuerdos,  negociac iones,  actos o 

conductas de t ipo o naturaleza colus iva,  en cualquier  de sus t ipos o formas.   

c) El  oferente manif iesta,  garant iza y  acepta que conoce y respetará las reglas y 

condic iones establecidas en las  presentes bases de l ic i tac ión,  sus  documentos 

integrantes y e l  o los contratos que de el los se der ivase.  

El  oferente se obl iga a tomar todas las medidas que fuesen necesar ias para que 

las  obl igaciones anter iormente señaladas sean asumidas y cabalmente cumpl idas 

por  sus  empleados,  dependientes,  asesores ,  agentes  y,  en general ,  todas las 

personas con que éste  o  éstos se re lacionen di recta o indi rectamente en v i r tud o 

como efecto de la presente l ic i tación,  inc lu idos sus subcontrat i s tas .  

 

Se prohíbe al  oferente cualquier  publ ic idad o di fus ión a los Cuerpos de Bomberos 

de los bienes contemplados en su oferta hasta que éstos se encuentren contra 

recepción conforme  

 

XXII I .  VIGÉSIMO SEGUNDA: ID IOMA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN OFICIALES  
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El  id ioma of ic ial  para todos los documentos y  comunicac iones ent re las partes será 

el  español .  

 

Todos  los  serv ic ios y mater ia les  impresos,  como catálogos,  manuales,  inst ruct ivos  y 

ot ros,  deberán ser  prov istos por  el oferente  en idioma español .  Por  excepción,  

Bomberos  de Chi le  podrá aceptar  expresamente catálogos o manuales impresos  

en inglés que sean provistos por  terceros que le sumin ist ren equipamiento a l  

oferente,  y s iempre que éste disponga de una t raducción al  español  de d ichos 

documentos .  

 

Todas las comunicac iones que deban real izar se entre las partes,  para que tengan 

val idez,  deberán efectuarse por  escr i to y  ser  despachadas a la ot ra parte 

mediante correo electrónico y/o por  ent rega por  mano o correo cert i f icado o 

serv ic io  de cour ier  con conf i rmación de entrega; y se entenderán pract icadas en 

el  d ía de su entrega efect iva,  excepto por  las  enviadas por  correo cert i f icado, que 

se entenderán pract icadas al  tercer  día hábi l  s igu iente a su fecha de expedic ión.  

 

Las comunicaciones enviadas por  Bomberos  de Chi le  a l  oferente deberán estar  

di r ig idas al  representante de éste indiv idual i zado en el  documento denominado 

“ Ident i f icación del  Oferente”,  salvo aquel las comunicaciones re lat ivas a l  

cumpl imiento o incumpl imiento de obl igaciones mayores,  las cuales además 

podrán di r ig i r se  a l  representante de la  empresa adjudicada  y  del  fabr icante de 

bienes.  

 

Para que las comunicaciones e lectrónicas remit idas a Bomberos  de Chi le  sean 

vál idas deberán estar  d i r ig idas a la  cas i l la de correo electrón ico 

of ic inadepartes@bomberos.c l ,  indicando e l  asunto respect ivo .  

 

 

XXIV.  VIGÉSIMO TERCERA: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO  

 

El  contrato def in i t ivo terminará ant ic ipadamente,  en cualquiera de las s iguientes 

c i rcunstancias  

 

a)  Resci l iación o Mutuo acuerdo de las partes la que deberá constar  en 

escr i tura públ ica,  los costos notar ia les serán de cargo de l  proveedor.  

b)  Incumpl imiento de las  obl igaciones  der ivadas de las  presentes bases de 

l ic i tación y del  contrato que se genere por  parte del  proveedor adjudicado,  

se entenderán como incumpl imientos los s iguientes,  no s iendo taxat ivas:  

a.  Que la cal idad/caracter í s t icas  de los  b ienes ent regados por  e l 

vendedor  no corresponda con lo ofertado,  conforme a lo  establec ido 

en el  contrato;  

b.  La presentación de antecedentes falsos,  entendiéndose por  éstos,  los 

que no son veraces,  íntegros o autént icos y la contratación se 

hubiese determinado en base a d ichos antecedentes;  

c.  Que la cal idad u opor tunidad de los serv ic ios de manten imiento,  no 

corresponda con lo ofertado, conforme a lo establecido en e l  

contrato.  

c)  Atrasos re i terados en la ent rega de los b ienes y serv ic ios ofertados por  parte 

del  proveedor s i tuac ión que determinará Bomberos de Chi le .   

d)  Notor ia inso lvencia o quiebra de l  proveedor adjudicado a menos que a 

ju ic io y sat i s facción de Bomberos de Chi le  se mejoren las cauciones  

ent regadas.  
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e)  Por  ent regar e l  proveedor un e lemento dist in to al  contratado.  

f )  En caso de vencimiento de las boletas o pól izas de garant ía,  debiendo 

haber s ido renovadas por  e l  proveedor.  

g)  Bomberos de Chi le  y e l  oferente podrán terminar  uni lateralmente el  contrato 

s in expres ión de causa informando con se senta (60)  días  de ant ic ipación.  

h)  No pago de multas  contractuales.  

i )  Por  incumpl imiento al  Modelo de Prevención del  De l i to de la JNCB y de las 

pol í t icas y procedimientos der ivados de éste .   

 

La negat iva in just i f icada de venta o entrega de los bienes o la prestación no 

oportuna de los serv ic ios contratados por  parte de “La Empresa” ,  se entenderá 

causal  suf ic iente para poner término al  contrato o a la re lación comercia l  y para 

la apl icación de las  sanciones o multas  y e l  e jerc ic io de las demás acciones que 

est ime pert inente in ic iar  Bomberos de Chi le .  En este caso,  “La Empresa”  perderá a 

t í tu lo de c láusula penal  las garant ías de f ie l  cumpl imiento del  contrato,  

c i rcunstancia que se entenderá como e sencial  por  las partes al  momento de 

suscr ib i r  este contrato.   

 

 

XXV.  VIGÉSIMO CUARTA: DOMICILIO Y JURISDICCIÓN 

Las partes acuerdan f i jar  domic i l io en Sant iago de Chi le y su jetar  a la jur i sd icción 

de sus  T r ibunales  Ordinar ios de Just ic ia cualquier  di f icu l tad o controvers ia que se 

produzca entre las mismas,  con mot ivo de la apl icación de l  procedimiento de 

Bomberos  de Chi le  o cualqu ier  ot ra causa que der ive e l  proceso de l ic i tac ión.  

http://www.bomberos.cl/

